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Revisadas las presentes diligencias, se advierte que para la fecha en la que 
fue proferido el auto del 24 de noviembre de 2021 no estaba agregado al 
expediente el memorial de desistimiento aportado por el extremo actor, 
motivo por el cual no se decidió en esa oportunidad sobre aquél, así pues, 
se DEJAN SIN VALOR Y EFECTO los incisos tercero, cuarto y quinto del 
mentado proveído y, en su lugar se resolverá sobre la aludida petición de 
desistimiento de las pretensiones de la demanda formulada por la parte 
demandante.  
 
Por sustracción de materia, el Juzgado se abstiene de resolver sobre el 
recurso de reposición formulado por la parte demandante.  
 
Así pues, en atención a la solicitud que antecede (archivo 32 expediente 
digital) y por ser esta procedente, el Despacho de conformidad con lo reglado 
en el art. 314 del C. G. del P., resuelve:  
 
1. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda. 

 
2. En consecuencia de lo anterior, se declara terminado el proceso. 
 
3. ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 
asunto. Líbrense los oficios del caso.  
 
4. ORDENAR el desglose de los documentos aportados como pruebas por la 
parte demandante. Téngase en cuenta que estos reposan en físico en la sede 
del Juzgado Promiscuo Municipal de Jesús María, Santander.  
 
5. Sin condena en costas y perjuicios debido a la naturaleza del presente 
asunto.  
 
6. Ordenar la entrega del depósito judicial constituido por el extremo actor 
para el presente asunto en cuantía de $3.897.183,oo m/cte. En caso de que 
aún no obre dicho dinero a órdenes de esta sede judicial, por secretaría, 
ofíciese al Juzgado Promiscuo Municipal de Jesús María, Santander, para 
que convierta dicho título judicial a la cuenta de este Despacho de acuerdo 
con lo dispuesto en el inciso final del auto del 24 de noviembre de 2021. 
Cumplido lo anterior, hágase entrega a la parte demandante.  
 



7. En firme el presente proveído, archívese las presentes diligencias.  
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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